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Referencia (Nº Expediente): 2024/00012476X
Núm. de referencia de contrato CON-SUMIN-2024000038
Tipo contrato Suministro
Tipo procedimiento Abierto

Objeto del contrato Renovación de sistemas de climatización en varias 
dependencias municipales.

Examinado el expediente incoado para la contratación del Suministro de 
Renovación de equipos de climatización en varias dependencias municipales, con un 
presupuesto de ejecución de CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS UN EUROS CON 
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, (411.501,64 euros), Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido,  y los siguientes lotes: 

Lote 1.- Renovación del sistema de climatización en el edificio Instituto Municipal 
de Asuntos Sociales, zona centro: DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS, (287.378,63 euros), 
Impuesto sobre el Valor Añadido incluido. 

Lote 2.- Renovación de varias bombas de calor en el Edificio Valhondo: CIENTO 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS, (104.810,20 euros), 
Impuesto sobre el Valor Añadido incluido.

Lote 3.- Renovación de la sala de bombeo del sistema de climatización en el 
Palacio Consistorial: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS CON OCHENTA Y UN 
CÉNTIMOS, (19.312,81 euros), Impuesto sobre el Valor Añadido incluido. 

Al que se han incorporado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
de Prescripciones Técnicas que han de servir de base a este contrato, los documentos 
contables de retención de crédito y el informe de fiscalización previa limitada emitido por 
la Intervención Municipal, y el informe jurídico emitido por el Secretario General de la 
Corporación.

Y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 

Esta Alcaldía-Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 61 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a su 
Disposición Adicional Segunda, RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar el gasto a que hace referencia este expediente y que 
asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS UN EUROS CON 

javascript:Redirection('LE0000607855_Vigente.HTML#I461');
javascript:Redirection('LE0000607855_Vigente.HTML#I461');
javascript:Redirection('LE0000607855_Vigente.HTML#I2525');


Secretaria General
Plaza Mayor 1, 10003 Cáceres

https://www.ayto-caceres.es
927 255 800

 

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15250363710332622004 en http://sede.caceres.es

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS, (411.501,64 euros),  Impuesto sobre el Valor Añadido 
incluido.

A efectos de verificar la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente 
constan documentos RC, para cada uno de los lotes que integran el contrato:

Lote
Aplicación 

Presupuestaria
Importe Nº Doc. RC

Proyecto de 
gasto

1 12-920-623 287.378,63 220240006160 2024/4/CLIMA/1
2 12-920-623 104.810,20 220240006161 2024/4/CLIMA/1
3 12-920-623 19.312,81 220240006162 2024/4/CLIMA/1

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 
Administrativas Particulares que han de servir de base a esta licitación.

TERCERO.- Declarar la apertura del procedimiento de adjudicación que se 
efectuará por procedimiento abierto, conforme a lo previsto en artículo 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El anuncio de licitación del contrato se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

El plazo para la presentación de proposiciones será de treinta días, contados 
desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea, conforme a lo establecido en el artículo 156.3.c) de la LCSP, al contemplar el 
pliego la presentación de ofertas por medios electrónicos.
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